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Villaguay, 23 de enero de 2024 

 

VISTO: 

El Decreto N° 110/2024, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que mediante el mismo se declara desierta la Licitación Privada Nº 16/2023 

“SEGUNDO LLAMADO”, destinado a contratar la provisión de 14.000 (catorce mil) tarros 

de nieve artificial (agua nieve - espuma) de aproximadamente 400cc. las cuales deben tener 

la correspondiente autorización del ANMAT (Administración Nacional de Medicamentos, 

Alimentos y Tecnología Médica) para los festejos de los corsos de la ciudad de Villaguay 

2024, que se desarrollaran los días 27 de enero, 03, 10 y 11 de febrero. 

Que en virtud de el dictamen de interpretación de la Sec. de Asuntos legales e 

Institucionales de esta Municipalidad, el cual se anexa al presente y a efectos de dar 

continuidad a la ejecución del evento mencionado, se realizará la contratación en forma 

directa a la firma “COMPAER SACIFyA” de la Provincia de Bs As, para contratar la 

provisión de 8.000 (Ocho Mil) tarros de nieve artificial (agua nieve - espuma) de 

aproximadamente 400cc. las cuales deben tener la correspondiente autorización del 

ANMAT, por un monto de $890,00 (Pesos Ochocientos Noventa) por unidad, siendo un total 

de $7.120.00,00 (Siete Millones Ciento Veinte Mil), teniendo en cuenta que las 6.000 (Seis 

Mil) unidades restantes del producto la firma los entrega en consignación.  

Que la forma de pago se realizará de la siguiente forma: 20 % sobre el total de 8.000 

(Ocho Mil) unidades de tarros nieves, equivalente a 1.600 unidades, contra entrega del 

producto y presentación de factura correspondiente, el cual asciende al monto de 

$1.424.000,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Veinticuatro Mil) y los siguientes pagos serán 

parciales contra presentación de factura e informe emitidos por la Comisión de Corsos 2024. 

Que esta forma de adquisición se realiza según lo establecido en la Ley N° 10027, 

Art. °159, Inc. c2) y la Ordenanza Nº 309, Art. 12º), Inc. i).  

Que a los fines correspondientes se emite el presente Decreto. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 
 

Art. 1º).- CONVALÍDASE la contratación en forma directa a la firma “COMPAER SACIFyA”  
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              para a tarros de nieve artificial (agua nieve - espuma) de aproximadamente 400cc. 

las cuales deben tener la correspondiente autorización del ANMAT, según Visto y 

Considerandos mencionados. 

Art. 2º).- AUTORÍZASE a Contaduría Municipal a emitir pago a nombre de la firma  

“COMPAER SACIFyA” de la Provincia de Bs As, para aplicar al pago la   

contratación antes mencionada. 

Art. 3º).- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, a: 

EXTRAPRESUPUESTARIA Extrapresupuestaria 71036 -  Cuenta Terceros Corsos. 

Art. 4º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 
 

             Dr. Carlos Florencio MONTIEL  Sr. Adrián Federico FUERTES 
          Secretario de Gobierno, Cultura y Educación Presidente Municipal 
           Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 

 

 

 


